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Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución referido a la 

Declaración de Interés Municipal al Proyecto denominado "DONAR", una 

aplicación móvil para la Convocatoria de Donantes de Sangre Voluntarios. 

Saludo muy atentamente.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son yserán Argentinas"



Concejo Deliberante 
de la Ciudad de rlishuaia

FUNDAMENTOS 

DONAR es un Proyecto sin fines de lucro, que busca crecer y aportar a la 

sociedad, fue seleccionado por trabajar en conjunto con un proyecto 

denominado "DONANTES 2.0" de un grupo de alumnos del 4to del Colegio 

parroquial Pedro Goyena de Aimogasta, Provincia de La Rioja en la final Nacional 

de la Feria de Ciencias desarrollada en Puerto Iguazú, en la Provincia de 

Misiones. 

Es una aplicación desarrollada íntegramente por profesionales jóvenes 

originarios y residentes de Ushuaia en su mayoría quienes basándose en el uso 

de nuevas tecnologías y plataformas móviles trabajan a diario para brindar 

soluciones útiles a diferentes problemáticas de la sociedad. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante 
de la Ciudad de rUshuaia 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
RESUELVE  

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal el Proyecto denominado "DONAR", 
una aplicación móvil para la Convocatoria de Donantes de Sangre Voluntarios. 

ARTÍCULO 2°.- De forma 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Oonar 
Ushuaia, 10 de Septiembre de 2015 

Miembros del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Ushuaia: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los fines de solicitar su participación como sponsor del 
proyecto denominado "Donar", una aplicación móvil para la convocatoria de donantes de sangre 
voluntarios. 

Por medio de la presente, les hacemos entrega de un informe descriptivo indicando las principales 

funcionalidades del proyecto, sus beneficios y posibilidades de ayuda a la comunidad. 

Donar es una aplicación desarrollada íntegramente por profesionales jóvenes, originarios y residentes de 

Ushuaia en su mayoría, quienes basándonos en el uso de nuevas tecnologías y plataformas móviles 
t ra baja mos a diario para brindar soluciones útiles a diferentes problemáticas de la sociedad. 

E I proyecto ya fue declarado de de "Interés Municipal" por el Concejo Deliberante de la ciudad de Aimogasta 

en la Provincia de La Rioja. Se encuentran en trámite las declaraciones de "Interés Provincial" en la provincia 

de La Rioja y Tierra del Fuego, y las declaraciones de "Interés Municipal" de las ciudades de Ushuaia y Rio 
Grande, en la provincia de Tierra del Fuego. 

Actualmente nos encontramos terminando el desarrollo de la primer versión para realizar su lanzamiento a 

nivel nacional, el cual estimamos será antes de finales de Septiembre de 2015. 

Donar es un proyecto sin fines de lucro, que busca crecer y aportar a la sociedad, el cual fue seleccionado 

por trabajar en conjunto con un proyecto denominado "Donantes 2.0" de un grupo de alumnos del 4 del 

Colegio Parroquial Pedro Goyena de Aimogasta, provincia de La Rioja en la final nacional de la Feria de 

Ciencias la cual se desarrollará en Puerto Iguazí, en la provincia de Misiones del 21 al 25 de Septiembre. Es 

por eso que solicitamos su colaboración para cubrir gastos de traslado o estadía de dos miembros del 

proyecto para poder participar y brindar apoyo técnico a los alumnos. 

Desde ya les agradecemos cordialmente su atención, poniéndonos a su disposición para colaborar o ante 
cualquier consulta. 

Atentamente los saludan. 

	

lván Artaza	 Gabriel Fiocchi
	

Nicolás Puljiz 
	DNI: 26.335.836

	
DNI: 37.533.264
	

DNI: 32.136.166 
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